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la Resolución de la Delegación Provincial en Sevilla, de fecha
3 de enero de 1994, por la que se modifica la subvención
de 13.314.838 ptas., concedida en su día a la actora, se
ha dictado sentencia por la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo, Sección Tercera, del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía en Sevilla, con fecha 16 de abril de 1998, cuya
parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos parcial-
mente el recurso contencioso-administrativo núm. 1844/94,
interpuesto por la Compañía Oleícola de Refinación y Enva-
sado, S.A., contra Resolución del Consejero de Economía y
Hacienda, de 29 de julio de 1994, declarando inadmisible
el recurso ordinario deducido contra la Resolución de la Dele-
gación Provincial en Sevilla, de fecha 3 de enero de 1994,
por la que se modifica la subvención de 13.314.838 ptas.,
concedida en su día a la actora, por estimarla contraria a
derecho. En consecuencia, anulamos dicha Resolución y
declaramos el derecho de la actora a incrementar la subvención
concedida en 403.349 ptas. Sin costas.»

Mediante Providencia de fecha 16 de mayo de 2001,
se declara firme la sentencia anterior acordándose que se lleve
a puro y debido efecto lo resuelto.

En virtud de lo establecido en el artículo 3.º 5.ª de la
Orden de 3 de octubre de 2000, de delegación de compe-
tencias, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 118
de la Constitución, y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de
1 de julio, del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus
propios términos de la expresada sentencia, así como su publi-
cación en el BOJA.

Sevilla, 4 de julio de 2001.- El Secretario General Téc-
nico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 6 de julio de 2001, de la Direc-
ción General de Trabajo y Seguridad Social, por la que
se ordena la inscripción, depósito y publicación de la
revisión salarial del Convenio Colectivo de la Empresa
Automóviles Portillo, SA (Código de Convenio
7100012).

Visto el texto de la Revisión Salarial del Colectivo de la
Empresa Automóviles Portillo, S.A. (Código de Convenio
7100012), recibido en esta Dirección General de Trabajo y
Seguridad Social en fecha 4 de julio de 2001, suscrito por
la representación de las empresas y la de los trabajadores
con fecha 8 de marzo de 2001, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90.2 y 3 del Texto Refundido del
Estatuto de los Trabajadores; Real Decreto 1040/81, de 22
de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos
de Trabajo; Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre,
sobre traspaso de competencias y Decreto de la Presidencia
de la Junta de Andalucía 6/2000, de 28 de abril, sobre rees-
tructuración de Consejerías y Decreto 244/2000, de 31 de
mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica de la
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, esta Dirección
General de Trabajo y Seguridad Social

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción de la Revisión Salarial
del Convenio Colectivo en el Registro de Convenios Colectivos
de Trabajo de ámbito interprovincial con notificación a la Comi-
sión Negociadora.

Segundo. Remitir un ejemplar de la Revisión Salarial al
Consejo Andaluz de Relaciones Laborales para su depósito.

Tercero. Disponer la publicación de dicho Convenio en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 6 de julio de 2001.- El Director General,
Francisco Javier Guerrero Benítez.
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RESOLUCION de 2 de julio de 2001, de la Direc-
ción General de Economía Social, por la que se hace
pública la relación de subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto dar
publicidad a la relación de expedientes subvenciones con cargo
al Programa Presupuestario 67C y al amparo de la Orden
de 30 de julio de 1997 sobre desarrollo de los programas
de Promoción de la Economía Social.

Programa: Subvenciones a la Inversión.

Núm. expediente: SC.094.SE/01.
Beneficiario: Taeci, S.C.A.
Municipio y provincia: Ecija (Sevilla).
Subvención: 16.000.000 de ptas.

Núm. expediente: SC.078.SE/01.
Beneficiario: Lavado Manual y Mantenimiento del Auto-

móvil Morotafe, S.L.L.
Municipio y provincia: Sevilla.
Subvención: 1.800.000 ptas.

Núm. expediente: SC.040.SE/00.
Beneficiario: 4 x 4 Gómez Cars, S.C.A.
Municipio y provincia: Sevilla.
Subvención: 4.800.000 ptas.

Núm. expediente. SC.249.SE/00.
Beneficiario: Desarrollos Avanzados de Andalucía, S.L.L.
Municipio y provincia: Dos Hermanas (Sevilla).
Subvención: 30.000.000 de ptas.

Núm. expediente: SC.011.CA/01.
Beneficiario: Servicios Eléctricos de la Bahía de Cádiz,

S.L.L.
Municipio y provincia: San Fernando (Cádiz).
Subvención: 2.800.000 ptas.

Núm. expediente: SC.006.JA/01.
Beneficiario: Roldán y Gallego, S.L L.
Municipio y provincia: Ubeda (Jaén).
Subvención: 10.000.000 de ptas.

Núm. expediente: SC.044.JA/01.
Beneficiario: Toldos Cástulo, S.C.A.
Municipio y provincia: Linares (Jaén).
Subvención: 588.000 ptas.

Núm. expediente: SC.035.JA/01.
Beneficiario: T & C Escayolas, S.L.L.
Municipio y provincia: Linares (Jaén).
Subvención: 2.990.000 ptas.

Núm. expediente: SC.061.MA/01.
Beneficiario: Las Recetas de la Abuela, S.C.A.
Municipio y provincia: Ronda (Málaga).
Subvención: 1.800.000 ptas.

Núm. expediente: SC.100.SE/01.
Beneficiario: Barnizados del Sol, S.L.L.
Municipio y provincia: Ecija (Sevilla).
Subvención: 15.000.000 de ptas.

Núm. expediente: SC.011.CO/01.
Beneficiario: Palcolimp, S.C.A.
Municipio y provincia: Villanueva del Duque (Córdoba).
Subvención: 8.600.000 ptas.

Núm. expediente: SC.006.GR/01.
Beneficiario: Cooperativa Granadina Dispensadores

2001, S.C.A.
Municipio y provincia: Albolote (Granada).
Subvención: 15.000.000 de ptas.

Núm. expediente: SC.096.SE/01.
Beneficiario: Lympiservi, S.C.A.
Municipio y provincia: Ecija (Sevilla).
Subvención: 10.000.000 de ptas.

Núm. expediente: SC.058.AL/01.
Beneficiario: Myablock, S.C.A.
Municipio y provincia: Huércal de Almería (Almería).
Subvención: 8.000.000 de ptas.

Núm. expediente: SC.054.AL/00.
Beneficiario: Bus Alonso, S.L.L.
Municipio y provincia: Carboneras (Almería).
Subvención: 20.000.000 de ptas.

Núm. expediente. SC.017.AL/01.
Beneficiario: Franche, S.C.A.
Municipio y provincia: Vélez Rubio (Almería).
Subvención: 3.400.000 ptas.

Núm. expediente: SC.014.AL/01.
Beneficiario: Construcciones y Contratas López

Múñoz, S.C.A.
Municipio y provincia: Lubrín (Almería).
Subvención: 8.300.000 ptas.

Núm. expediente: SC.016.AL/00.
Beneficiario: Panadería Marmulla, S.C.A.
Municipio y provincia: Vélez Rubio (Almería).
Subvención: 5.950.000 ptas.

Núm. expediente: SC.014.GR/00.
Beneficiario: Pastelería la Concordia, S.L.L.
Municipio y provincia: Gójar (Granada).
Subvención: 12.000.000 de ptas.

Núm. expediente: 167.SE/00.
Beneficiario: Intecosa, S.C.A.
Municipio y provincia: Ecija (Sevilla).
Subvención: 9.000.000 de ptas.

Núm. expediente: SC.010.SE/01.
Beneficiario: Nuevo Tomares, S.L.L.
Municipio y provincia: Coria del Río (Sevilla).
Subvención: 7.200.000 ptas.

Núm. expediente: SC.013.CO/01.
Beneficiario: Yesos y Escayolas Palma, S.L.L.
Municipio y provincia: Palma del Río (Córdoba).
Subvención: 6.000.000 de ptas.

Núm. expediente: SC.026.CA/01.
Beneficiario: Area Recreativa entre Olivos, S.L.L.
Municipio y provincia: Zahara (Cádiz).
Subvención: 15.000.000 de ptas.

Núm. expediente: SC.031.CO/01.
Beneficiario: Talleres la Colonia, S.C.A.
Municipio y provincia: Fuente Palmera (Córdoba).
Subvención: 2.800.000 ptas.

Núm. expediente: SC.021.JA/01.
Beneficiario: CSI Mipclin, S.L.L.


